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DECRETO N° 282  
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 
CONSIDERANDO: 
 

I. Que el artículo 5, inciso tercero de la Constitución de la República establece la 
obligación positiva del Estado de proveer documentos de identificación a todos los 
ciudadanos.  

 
II. Que el artículo 90 de la Constitución establece quienes tienen la calidad de 

salvadoreños por nacimiento, a su vez, el artículo 91 de la Carta Magna contempla 
la posibilidad de que dichos salvadoreños puedan tener doble o múltiple 
nacionalidad.  

 
III. Que de acuerdo al artículo 92 de la Constitución, se establece la forma en la que 

se pueden adquirir la calidad de salvadoreños por naturalización.  
 
IV. Que la vigente Ley Especial para la Emisión del Documento Único de Identidad en 

el Exterior, que fue aprobada por Decreto Legislativo número 685, publicado en el 
Diario Oficial número 99, Tomo número 367, del 31 de mayo del año 2005, regula 
los mecanismos para obtención de dicho documento, no obstante, debe ser 
actualizado para garantizar en mejor forma el derecho a nuestros compatriotas de 
poseer el Documento Único de Identidad.  

 
V. Que el Registro Nacional de las Personas Naturales, ha hecho un enorme esfuerzo 

en la implementación del plan de impresión de Documentos Únicos de Identidad 
en distintos consulados del mundo, no obstante, existen muchos lugares donde 
dicha impresión aún no ha sido posible, por lo cual, deben buscarse alternativas 
para favorecer a nuestros compatriotas, pudiendo realizar la entrega del mismo a 
través del servicio postal del país en el que se encuentren.  

 
VI. Que en El Salvador la mayoría de los ciudadanos cuentan con su Documento Único 

de Identidad, pero en el exterior todavía existe un buen número de connacionales 
que no lo poseen, porque no existen las condiciones que le faciliten el proceso de 
obtención, por lo que se requiere seguir trabajando para mejorar tal situación. 

 
POR TANTO, 

 
 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de las y los diputados Walter 
Amílcar Alemán Hernández, José Pio Amaya Iraheta, Ana Magdalena Figueroa Figueroa, Rebeca 
Aracely Santos de González, Edwin Antonio Serpas Ibarra, Diana Gabriela Alférez de Díaz y Evelyn 
Marlene Chávez de Coreas. 
 
DECRETA la siguiente: 

 
 

REFORMAS A LA LEY ESPECIAL PARA LA EMISIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 
IDENTIDAD EN EL EXTERIOR 
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 Art. 1.- Refórmese el artículo 4 de la Ley Especial para la Emisión del Documento Único de 
Identidad en el Exterior, en el sentido se le agregue un segundo y un tercer inciso que establezcan 
lo siguiente:  
 
 “Los ciudadanos salvadoreños que así lo requieran, luego de haber finalizado el trámite del 
Documento Único de Identidad en los centros de emisión ubicados en los países que cuentan con 
representación diplomática y consular acreditadas por El Salvador, podrán utilizar el servicio postal 
de cada país para el envío seguro del Documento Único de Identidad hasta su domicilio, corriendo 
por su cuenta los costos generados por el servicio postal de su elección.  
 
 Para la realización de este servicio, el Registro Nacional de las Personas Naturales podrá 
celebrar o modificar los convenios correspondientes con el Ministerio de Relaciones Exteriores, tal 
como lo establece el artículo 2 inciso segundo de la presente ley; o con cualquier empresa que 
desee brindar el servicio de envío del documento a los nacionales residentes en el exterior, hasta 
su domicilio”. 
 
 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial.  
 
 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los un días del 
mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 
PRESIDENTE. 

 
SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 
          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 
TERCER VICEPRESIDENTE. 

 
ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 
          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 
 
JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,                        REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 
   
 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
veintidós. 
 

PUBLÍQUESE, 
 

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 
Presidente de la República. 

 
JUANA ALEXANDRA HILL TINOCO, 
Ministra de Relaciones Exteriores. 
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D. O. N° 45 
Tomo N° 434 
Fecha: 4 de marzo de 2022 
 
WN/geg 
14-03-2022 
 
Nota: Esta es una transcripción literal de su publicación en el Diario Oficial 
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